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Se snscrlLe én esta cíuclad 
en la librcr/a 'de MiJíon i 5 
rs. al mes llevado á casa de 
los Señores suscritores, y 9 • 
fuera franco de porte. 

Los arli'culos comunicados 
y los anuncios &c. se d i r ig i 
rán á la Redacción, francos 
de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno polí t ico de la Provincia . 

x.a Sección.=Núm. 355. 
Por «I Ministerio de la Gobernación de la Penínsu

la con fecha 14 del actual se me comunica la Real ór-
áen siguiente. 

sjPor el Ministerio de Hacienda se dijo al de la Go
bernación de la Península con fecha 24 de Abr i l úl t i 
mo lo que sigue. _ 

E l Asesor de la Superintendencia de la Hacienda pü-
blica en 7 del actual espuso lo siguiente. =;Cuando no 
fuera tan esplíci^ la legislación del día sobre la renta 
del.aguardiente, cuando pudiera ofrecer la menor difi
cultad aun á los ojos del observador mas interesado en 
alterarla, en buen hora que se dudase de alguno de sus 
preceptos, y en buen hora también que se interpretase á 
la sombra de abusos introducidos en contrario. Su letra 
empero está muy de acuerdo con su espíritu: sus pala
bras significan su inténcion perfectamente y no es dado 
i nadie y mucho menos al abrigo de egemplos opues
tos variarla. Tal es el juicio que debiera haber formado 
la Diputación provincial de Co'rdoba al reclamar la quin
ta parte de aquella renta para los propios de los pue-
fclos sus representados. Empeñada sin embargo en justi
ficar su* medidas y en conservarles tin derecho que no 
i á n adquirido en verdad, no ha dudado fundar sus re
clamaciones1 en una costumbre qtié nunca será valedera, 
pdrqüe siempre ha sido opuesta á las máximas legales, y 
i - los intereses bien marcados de la Hacienda pública, 
»ia dejar de conocer por esto la grande contradicción que 
«n tal. concepto resultaría de alguna de las condiciones 
¿el, contrato que impugnaba á mi" juicio y que debití re-
¿ráer ¿ aquel ctiérpd de sus pretensiones. La historia del 
derecho en esta parte mejor que el-Asesor la conocerá 
V.,-B¡. inútil es por.tanto su reseña: para dar empero 
una idea del esclarecimiento que domina esta cuesiiun 
bastará .tener presentes la Real, drden de 15 de Diciem
bre de 1826 y la posterior de 31 del misnío mes de 
j ^ s p . P o r la.primera después de encargar en sus artf-
feíiloíJ§ , 10, r i , 13,'14 y 15 á los Ayuntamientos de 
i'ói "pueblos el arrendamiento tie la renta de que se tra-
Ifl gravándolos con la responsabilidad que pudiera resul
tar d?l mismo, les concede por el 18 la tercera parte de 
Sis productos. No es dudoso que al otorgarles tal per
cepción se tuvo en cuenta el trabajo, las molestias que 

"AiiTrÍMari para arrendarlos y mas que todo aquella res
ponsabilidad que sobre ios Ayuntauiieutos pesaba. No de 

otro modo se puede hallar la razón de tal franquicia y 
bien claro se ve demostrado esto mismo hasta en el mé
todo de la redacción del Real decreto. Mas en la segun
da Real o'rden sé vé ya esta idea perfectamente espla-
nada en su introducción, observándose á la vez que si 
tal encargo se concedió i los pueblos fué tan soló por 
creer que se interesarian mas y mas en el aumento de 
dicha renta y que i favor de sus intereses se aumenta
ría considerablemente los productos de aquel ramo. Que 
no fueron fallidos tales cálculos la misma Real drden lo 
ha espresado: la renta, como era de esperar, se mejoró, 
y entonces ya, esto es en 1829, se pensd en reducir la 
cuota que seguían percibiendo los Ayuntamientos: la re
ducción se verificó en efecto. He venido en mandar, d i 
ce, el decreto, que desde 1? de Enero de 1830 los pro
pios de los pueblos cuyas justicias corran con los arren
damientos del ramo de aguardiente y licores perciban 
solo la quinta parte del producto de ellos en vez de la 
tercera. Los términos son escogidos: apenas se hallarán 
otros que mas digan en el diccionario de la lengua:' 
la palaba corran nó admite interpretación; ¿ni qué ra-
zon puede haber paré hacer á los Ayuntamientos par t í -
cip«s en los productos de un ramo á cuya mejora ni ad
ministración no cobtribuyen? Para el Asesor, pues, el 
indudable que aquel premio que se concedió á los pro-
pios en vez de ser gratuito era mas bien una recompen
sa del trabajo, dé las molestiaá y del interés que lo» 
pueblos se tortiabán' por la rentit. Por- último se hace 
preciso decir que si sé ha de sostener la del aguardien
te, que ai no ha de-ser nominal y . algo hp de percibir 
la Hacienda conviene proteger su, esaccion para evitar 
asi las muchas reclamaciones^ que sobre, daños y perjui
cios harian los arrendatarios. =: Mi opinión pues con ar
reglo á lo ya espuesto no es dudosa. En mi sentir de
be pasarse'atento oücio al Ministerip correspondiente á 
'fin de que sin tardanza se' comuniquen las órdenes opor
tunas iá la Diputaoion provincial de Córdoba para que 
no «storbe la retaqdacjoijjde la renta de aguardiente ea 
el concepto que hasta,ahora ha pretendido. No estará 
demás 'tampoco se'adopten lasmédida's que'indica el ar
rendatario para evitar de tal modo el mas leve pretesto 
de.que pudífera ecfcátf iñáno el espíritu; de oposición.=Ea 
su consecuencia sé comunica con esta fecha á la Dirección 
general de reutas;provinciales, lo .qué sigue. = Enterada 
la Regencia proyisiqnal del Reino de lo espuesto por esá 
Dirección en 19 dé Marzo ultimó,' y de conformidad 
con el dicta'men de V. S. y el de} Asesor de la Superé 
intendencia de la Hacienda pública, se ha servido de-i 
clarar que ha sido indebido el abono de la quinta parte 
del producto de la renta de aguarditnt» y licores que se 
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ba hecho i Jos pueblos, ruando esta rent» ha sido ad-
mioistrada por la Hacienda, ó arrendada por la misma 
sin la coopfracion de los Ayuntamientos; que las Dipu
taciones provinciales de Córdoba y Jaén han obrado ar
bitrariamente en retener el importe de dicha quinta par
te, que legalmente corresponde al arrendatario colectivo 
de la espresada renta, como subrogado en todos los de
rechos y acciones de la Hacienda pdblica, que se de-
vueliaa al mencionado arrendatario las cantidades rete
nidas, y que no vuelva á -repetirse semejante disposi.-
cion, consentida en otro tiempo por los agentes del Go
bierno, con tanto perjuicio de los intereses del Tesoro 
nacional; que esa Dirección prevenga á todos los Inten
dentes pongan termino á semejantes abusos, dando pu
blicidad á esta y demás órdenes superiores relativas á 
la renta de aguardiente y licores, en Jos Boletines ofi
ciales, para conocimiento de los pueblos, y que nadie 
siegue ignorancia; y finalmente que de este asunto se 
entere al Sr. Ministro de la Gobernación de la Penínsu
la, como se hace en esta fecha, á fin de que se sirva 
prevenir con toda urgencia á las Diputaciones provincia
les, que en vez de poner obstáculos al arrendatario en 
la racaudacion, le presten la cooperación que reclame, 
puesto que en é\ ha subrogado la Hacienda todas sus ac
ciones, en consecuencia de un contrato legítimo, consu
mado , y perfeccionado." 

Lo que se hace saber pasa conocimiento del público 
¿ los efectos correspondiente!. León 27 de Julio de 
iB4i .= : José Pérez. 

Gobierno pol í t ico de la Provincia . 

2* Sección.='Núir). 356. 
Encargando á ¡asjusticias que vigehn y persigan á cual-
quiera persona dé guien se sospeche que se emplea t n 

cireular montda falsa. 

E l Sr. Gefe pol í t ico de Falencia me manifiesta 
con fecha 23 del corriente lo que sigue. 

» H a b i é n d o s e presentado antes de ayer en esta 
capital dos vecinos de Ceonel en la provincia de 
Zamora , compraron mantas, y en pago dte ellas 
dejaron hasta treinta y seis monedas falsas, de las 
cuales treinta y una son de cobre y cinco de p l a 
ta . Las referidas treinta y seis monedas imitan los 
« c h e n t i n e s ; pero tienen señales tan visibles de fa l 
sif icación, que con poquís imo cuidado se conocen 
a l instante. Pesan una cuarta parte menos que las 
l e g í t i m a s , aparecen acuñadas en e l reinado del 
Sr. D . Carlos I V . y ano de 1807, V aunque no 
ma l doradas, el c u ñ o es tosco en especial ías a r 
mas y el toisón que las circunda. Ambas leyendas 

/ t ienen erratas muy marcadas: en la del amberso 
dice Hipet l u d . R . y en la del reverso N i u t roq. 
l e l i x . L o digo á V . S. para su conocimiento y á 
f in de que por su parte pueda adoptar las p r o v i 
dencias que estime." 

L o que se inserta en este pe r iód ico para que 
el púb l i co esté precavido; y que las justicias v i 
gilen y persigan á cualquiera persona de quien se 
sospeche con fundamento que se emplea en tan 
criminal t r á f i c o , a s e g u r á n d o l e y formando la cor
respondiente causa. L e ó n 27 de Ju l io de 1841.=: 
J * s é Ferez. 

Gobierno pol r tuo df la Provincia. 

1* Sección.=Núm. 357. 
Por el Ministerio de la Gobernac ión de fs 

Península con fecha 18 del actual se me dice lo si
guiente. 

» H e dado cuenta á S. A . el Regente del R e i 
no de la consulta elevada por V . S. sobre si los 
ciudadanos españoles que desempeñan Consulados 
y Vice-consulados de otras naciones están escep-
tuados del servicio de alojamientos; y en su vista 
lia tenido á bien mandar S. A . diga á V . S. que 
la simple lectura del execuatur que se espide á 
aquellos funcionarios por el Ministerio de Estado 
para entrar en posesión de dichos destinos y que 
deben presentar para ser anotado en los respecti
vos Gobiernos pol í t i cos , resuelve exactamente esta 
cuestión. En ¿i se dice que aquellos es ta rán suge-
tos á las Justicias ordinarias en todas las causas y 
negocios así civiles como criminales respectivos á 
su persona, sin que tampoco se les exima de las 
cargas nacionales y municipales á que están suge-
tos como subditos e spaño les ; y en v i r t u d de tatt 
terminante dec larac ión es indudable que estos es
tán obligados á levantar todas las cargas comunes 
á los demás nacionales aunque egerzan ó desem
peñen un Vice-consulado estrangero." 

L o que se hace públ ico para conocimiento de 
los ayuntamientos constitucionales de la provincia 
y demás á quienes corresponda. Leoh Jul io 27 d a 
1841.=: José P é r e z . 

Gobierno pol í t ico de l a Provincia . 

i.a Sección.=Núm. 358. 
Por el Ministerio de la Gobernac ión de la Peníttr 

sula con fecha 19 del actual se me dice lo que copio . 
)>E1 Sr. Minis t ro de Hacienda dice al de l a 

Gobernac ión de la Penínsu la con fecha 11 del ac
tual lo s i gu i en t e .~Al mismo tiempo que el Regen
te del Reino ha tenido á bien disponer se suspen
dan los efectos de la Real ó r d e n de 22 de Agosta 
i i l t imo en que se previno se adoptasen las d i s 
posiciones necesarias para impedir que á las inme
diaciones de la costa se formasen repuestos de cás-> 
car-a de alcornoque y demás cortezas de árboles sd 
ha servido resolver, entre otras cosas, que por e l 
Ministerio del digno cargo de V . E . se acuerden 
algunas medidas respecto á los arbolados de pxa^ 
piedad de los pueblos para impedir los abusos .que 
se cometen en la estraccion de dichas cortezas á 
impulso del grande interés que ofrece el cont ra
bando de las mismas." 

L o que se publica para conocimiento «fe; l o j 
pueblos, y se encarga á los alcaldes constitucior 
nales la vigilancia exacta de su cumplimiento bajo 
su responsabilidad, dando inmediatamente cuenta 
á este Gobierno pol í t ico de cualquier esceso q u é 
observen. L eó n Jul io 27 de 1841. = José Petes. 



Gobierno poldico de la Provincia. 

4* Seccion.=Núm. SSg. 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despaclio 

de la Gobernación de la Península se ha servido comu
nicarme en 16 de esle mes lo que sigue: 

» S . A . el Regente del Reino con fecha 12 del ac
tual se ha servido dirigirme el decreto siguiente. = De 
seando promover el fomento y mejora de las artes y fá
bricas por cuantos medios sea dable, y considerando uno 
de los mas eficaces para conseguirlo el que se adoptó en 
el ano de 1827 en que por primera vez'se invitó d los 
artistas á que diesen una muestra pública de sus adelan
tos, premiándose á los que se distinguieron, cuyos actos 
fueron repetidos en los anos 28 y 3 i , he venido en de
clarar como Regente del Reino en nombre de S. M . la 
Reina Doña ISABEL I I , que el 19 de Noviembre próxi-
*no se abra exposición pública en esta Córte de los p ro 
ductos de la industria española, debiendo observarse pa
ra ellq lo prevenido en la instrucción de 3 de Marzo de 
|» 834,'que he tenido á bien restablecer con las modifi
caciones que la legislación actual establece; cuyas expo-
éiciones deberán repetirse de tres en tres años en el dia 
señalado. Tendreislo entendido y dispondréis lo necesa-» 
r io á su cumplimiento. 

INSTRUCCION. 
A r t . «.0 En celebridad del augusto nombre de S. 

M . la,Reina Doña ISABEL I I comenzará la exposición 
pública de los productos de la industria española el dia 
l i g de Noviembre de este año de 1 8 4 » * y permanecerá 
abierta hasta e l . 20 de Diciembre inclusive. 

A r t . 2.0 E l qjue quiera exponer alsun artículo di» 
industria propia, deberá presentarla al Gefe político de 
|a provincia, si está elaborado en la capital, ó al alcal
de constitucional del pueblo en que resida el interesado. 

A r t . 3.° E l Gefe político en la capital de. la pro
vincia y los alcaldes constitucionales en su respectiva ju
risdicción, harán reconocer los artículos presentables, y 
marcar y sellar el cajón, caja, tonel, bulto 6 pliego que 
los 'contenga, y devolverlos en esta forma al dueño con 
iin'a certificación que esprese lo que contiene cada £ajon 
6 bulto sellado, y asegure estar elaborados en el misino 
pueblo> añadiendo el nombre del fabricante, y el prc— 
ció de los artefáclos al pie de fábrica, cuyas diligencias 
se ejecutarán dé oficio con sencillei '•y brevedad, y sin 
causar gastos á los interesados. 

A r t . 4 ' ° Estos harán conducir de su cuenta los ca
jones ó bultos marcados y sellados, y entregarlos con 
las certificaciones mencionadas en t i Conservatorio de 
artes de.Madrid antes del dia 1.0 de Noviembre de esle 
año de i 8 4 > « , •• 

A r t . 5.° Los drtefactos y objetos que se presentare»! 
después de dicho dia, serán admitidos á la exposición 
pública, pero no tendrán opción á los premios. 

A r t . 6.° Tampoco la tendrán los eslránjcros resi
dentes en España si lió están casados con española, 6 
•tienen fábrica ú obrador establecido desde dos años cum
plidos antes de la época de la exposición pública, ó si no 
lian'enseuado su arte ú oficio á seis españoles á lo menos. 

A r t . 7.0 E l alcalde constitucional que dé certifica
ciones para el objeto especificada en los artículos 3.° y 
í..0, remitirá copia de ellas al Gefe político de la pro— 

' Mncia inmcdiatanjciitt; que h a baya firmado, niaiiifej-
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tandu si el genero c? artículo es de miict;o ó poro de.-ua-
cbo en la provinna ó fuera de ella. 

A r t . 8 . ° Luego que los Gefi\> políticos rcrili.ni las 
copias de las referidas rcrtificacioni'i, las remitirán al 
Gefe del Conservatorio dé artes: también le remitirán 
las que dieren por sí mismo? en la capital de la provin
cia, y en ambos casos añadirán á las circunstancias es-
presadas en el artículo anterior las observaciones que 
juíguen convenientes. 

A r t . g.0 Los gdneros ó artículos qüc vengan de fue
ra de Madrid para la exposición pública de industria» 
entrarán libres de derechos de puertas. 

A r t . 10. Para evitar abusos en la remesa de los ob
jetos, los Gefes políticos y los interesados tendrán pre
sente que solo se admitirán las muestras que basten pa
ra dar á conocer cada artículo de industria, por ejem
plo, una pieza de Cada clase y color de tejidos de lana» 
seda, algodón, lino-, cáñamo mezclas &c.; y en la loza» 
cristalería, vidriería, botonería, listonería &c . , ún ica 
mente el surtido que baste para formar juicio del estado 
y progresos de cada uno de los ramos, y no para t raf i 
car de otro modo con ellos. Si á pesar de esta adverten
cia se encontrasen cantidades que escedan de lo que v.i 
dicho con respecto á las muestras, se sujetarán al piigo 
de derechos, ó los afianzarán los dueños de ellas, con ar
reglo á lo que sobre esté particular está prevenido, para 
el caso de que concluida lá exposición los estraigan fuera 
de Madrid. Por lo cual si hubiese fabricantes que quie
ran dar mayor cstensidn á süs remesas para que las la
bores se conozcan mejór, podrán hacerlo aparte de las 
muestras j sujetándose ál reconocimiento ordinario de la 
aduana, y á los reglamentos de rentas. 

A r t . T I . A l p!c de cada uno de los objetos que sfi 
presenten1 en la exposición pública se pondrá un rótulo 
escrito con claridad y limpieza, que deberá remitir e í 
mismo dueño con su tiombre, precio y lugar donde es
tén elaborados. 

A r t . 12. Concluida la exposición se procederá á la 
calificación de los objetos y á la adjudicación de premios) 
devolviéndose aquellos á sus dueños respectivos. 

A r t . i 3 . Para que nadie se detettga en presentat* 
los productos de su trabajo, ingenió y'aplicanon, se ad
vierte ser dbjeto propio para la exposición pública toda 
rawio de industria desile las telas mas ricas de oro bas
ta los mas toscos sayales; desde los modelos mas per
fectos de máquinas é invenciones basta' los mas o r d i 
narios y usuales; desde las alhajas de piedras preciosas 
hasta las piezas de loza ordinaria y de barro; y en su
ma, todo utensilio títit en ta economía rural , civil y 
doméstica, por ser del interés del Estado conocer y 
promover toda especie de labores. 

A r t . 14. Los artículos que hayan estado en la es— 
posición pública se podrán vender alli mismo libremen-' 
te por los propietarios, si les acomodase, en los di.lí 
que al efecto se señalarán después que se. ailjüdiqucii 
los premios. ' : 

A r t . t 5 . Serán los premios: 
1.0 Medallas de ¡Jt-ó;'plata ó bronce..con el busto 

de la P>cln.a Doña Isabel 11, y una inscripción I K H U I -
rífi'ca, de las cuales sé podrá usar romo de una con
decoración. 

2.0 La honra de ser admitidos los premiados á be
sar la Real mano de S. M . 

3 . ° Honores y condecoraciones á los que sobresal— 

http://rcrili.ni
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gan cstranrífínnliajníTité por la Hlilulafl qn'é féíuhé aí 
Eslailo <]P sus fál)ricas ó cstaLlecImicnlos. 

4.° Mención honorífica de las personas que la me
rezcan. 

Ademas los concurrentes tendrán la ocasión de dar 
á conocer sus géneros, de que el público los aprecie y 
y busque, y de que repita con elogio el nombre de los 
artífices. A los que obtengan premio ó mención se les 
dará un ejemplar impreso de la relación de la exposi
ción pública y de las calificaciones y premios. 

A r t 16. Para calificar los objetos presentados, y 
graduar Ins premios y distinciones se atenderá: 

1.0 A que los géneros y artículos sean de uso y 
despacho en el comercio. 

2.0 A su buena calidad y cómodo precio. 
3.° A que sean de los que escusen la entrada de 

productos eslrangeros de igual naturaleza. 
4..° A que si son instrumentos, máquinas ó her

ramientas, estén bien construidas y contribuyan á au
mentar, abaratar y mejorar los productos y los me
dios de ejecución, prefiriéndose los que proporcionen 
mas estensa utilidad. 

A r t . 17. Los Gcfes políticos al publicar esta ins
trucción, se valdrán de cuantos medios les dicte su 
prudencia y celo para estimular á los artesanos, fa
bricantes ú otras personas industriosas de la provincia 
á que remitan muestras de sus géneros y artefactos, 
haciéndoles entender el interés y gloría <jue de esto 
debe resultarles, añadiendo al enviarlas sus observa
ciones propias sobre el estado de adelantamiento ó de
cadencia de cada ramo, y sobre los medios mas fáci
les de fomentarlos, oyendo antes á los mismos inte
resados. 

De órden de S. A. el Regente del Reino comu
nico i V . S. el decreto é instrucción que anteceden 
para que ponga, puntualmente en ejecución su conte
nido, dándole publicidad por medio del TSolelin oficial, 
á fin de que la exposición pública de la industria es
pañola se celebre en este año con tanto ó mayor l u 
cimiento que las que anteriormente se verificaron." 

En su cumplimiento he acordado verificar su p u 
blicación en este periódico para conocimiento de las per
sonas que se dedican á los diversos ramos de fabrica
ción y de todo género de industria ú t i l , para que, es
timulados con las promesas del Gobierno y mas aun 
por el justo y namral deseo de que sus obras sean co
nocidas y apreciadas de todos, se resuelvan á remitir á 
la exposición pública, que ha de celebrarse en Madrid, 
Jos artículos que gusten, en la forma y bajo las reglas 
^uc prefija la precedente instrucción. La utilidad, de 
esta determinación de S. A . el Regente del Reino es de
masiado manifiesta para que yo me, detenga á razonar 
sus ventajas ni á recomendar á mis administrados el gra
ve interés de tan benéfico pensamiento. Los alcaldes 
constitucionales, convencidos de este bien, y guiados de 
su celo por la felicidad pública, harán un señaladísimo 
servicio á su Patria si por su parte contribuyen á i n 
culcar en el ánimo de sus conciudadanos la importan-
cía de esta disposición, inclinándolos á que se aprove
chen de sus saludables efectos; y espero al propio tiem
po que las mismas autoridades llenarán cumplida y exac
tamente los deberes que la espresada suprema resolu
ción les impone, sin retardar la remisión de las noti-
tias que en su raso deben obrar en este Gobierno po
lítico. León 3 6 de Julio de « 8 4 ' . = J o s é Pérez. 

IJVmtENTA DE 

Núm. 3Go. 
¿¿dmínistmeion de Correos de León, 

Días y horas en que desde i .0 de Agosto deben 
entrar y salir los Correos de esta capital en las 
tres espediciones semanales que por orden del Go

bierno d a r á n principio desde aquella fecha. 

C O R R E O G E N E R A L . 

Entradas; ''• 
Lunes , Jueves y S á b a d o s , á las doce de la nóche^ 

Salida del Correo general para A í t u r i a s hasta < 
Gijon. 

Mar tes , Viernes y Domingos á la una de la ma
drugada. 

E N T R A D A D E A S T U R I A S . : 
Jueves, Domingos y M á r t e s á las tres de la tn«~ 

drugada. 

Salida del Correo general desde esta incluso 
Asturias ¿ a r a Benavente. 

Jueves, Domingos y M á r t e s á las cuatro de / • 
madrugada. 

ENTRADAS D E ASTORGA, BlÉKZO Y G A L I C I A . 
Domingos, Már t e s y Jueves á las tres de la tarde. 

Salidas para los mismos puntos. 
Lunes , Jueves y Sábados á la una de la tarde. 

Corrpos de las Montanas. 
Por ahora los Jueves entran á las once de la 

mañana y salen á las siete de la tarde. 
Las ca r t e r í a s de Sahagun, Almanza , Gradef f j 

y Mansilla entran' los M á r t e s y! Sábados por la 
mañana y salen los mismos dias también por la. 
mañana . ' 

L a ca r te r ía de Vegas del Condado entra y sale 
los Sábados por la m a ñ a n a . 

Estando marcadas las horits de las salidas de Cor
reos por la superioridad, se advierte gue la corref-¡ 
^oñdencia debe que-dar en el buz.on de esta Etfpfeta 
una hora antes de la salida^ en inteligencia, queidesf 
pues y a queda para la otra espedif iorf, . •,- . 

León 27 de Ju l i o de .i84i.~:GranadoSi 

. N ú m . 36*;'. 
Intendencia de la Provincia 'de León . ' ' r i ' 

E l Gefe de la Sección de Liquidación1 d e ' ¿ r é 
ditos militares del Dis t r i to de Castilla l á ' V i í j á ^ k 
manifestado á esta Intendencia que D . í ' r á n c i s c o 
G a r c í a Castro, residente en 'está "capital tiene en 
dicha Sección un c réd i to á ' s U j f á v o r en j a m i n ^ d ^ 
deuda sin inteVés que debe "jecoger por s'í, ó,¿por 
pe-rsona legí t imamente facultaba con pod,íf . ÍBÁ̂ HT 
tar autorizado por el Comisario de guerra> tlgpor 
r ándose Ja habi tación y existencia de dicha -Gféfcf 
cía se publica en el Boletín oficial de la prowin* 
cia para su noticia; y en caso de haber f a l i t c ido , 
la de sus herederos, que pueden- rec ib i r la 'eni f íoJ 
mismos té rminos , acreditando ser tales heretíef^-
del referido D . Francisco G a r c í a Castro. León ¡¿5 
de Julio de 1841.—Joaquín H . Iz^i-ferdo. 

V B U H O M I Ñ O N . 


